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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Lcag-o q ue los Sres. Alcaldea y Secratarioa reciban 
lea nameros del BOLHTÍN que corroapondan al dis
trito, dispondrán que se fije un. ejemplar en el sitio 
di costumbre, donde permanecerá. Hasta, el. recibo 
d«l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TEÍMS coleccionados ordenadamente para su encua-
dttrnación, que deberá veríflearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas «1 semestre y 
quince pesetas al uño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se barán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la FRACCIÓN' DE PBBETA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. -

Números sueltos Teinticinco cíntimoa de pesetn. _ 

A DT ERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ?e inserta
rán oücittlmente; asimismo cualquier anuncio con-' 
cerniente al servicio nacional que dimane de las , 
mismas; lo' de interés particular previo el pago ade- ' 
lantado do veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. , 

PARTE OFICIAL, " 

Presidencia áel Consejo de Ministros 

' 8. M . el REY' ( Q . D . G. j y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
'salud.• -.'¿''I / - í " - ^ . , . 

(Gaati dol dia 30 de Abril) 

-i GOBIERNO. DE PEOYINOIA . 

Circular " 
„••'. ta Dirección genera! ;del lostiSav. 

to Gecgiafico j Estadístico ha dis-
puesto quo por er.persooal de.dicho 
Ceotro :te~cpiitÍDÜeu .:éBr.está! pro-

vincia los trabajos geodésicos ya 
emprendidos ea.aflbs.aoleribree. 

Teniendo en cuenta que esta'cla
se de operaciones sólo pueden prac : 
ticarse, en determinada-época del 
año, y que la temporada de trabajos, 
de campo ha de resultar, en la pro-
vincs mdSíiedackU que eu la ma-í 
yoria.dé. laslile España, por .las bou';,, 
dicioues del clima, con el fin de qué 
reciben dichos trtfbaj<á fe); mayor 
impulso posiblé.y para obviar todo 
eDtorpecimTeoto^úrobsUóalb.V.qae 
pudiera altera i la marcha ¡egular en 
ia ejecución, ordeno a las ̂ autoridá 
des.locales,,(iuardia civil y fiiocio-; 
narios¡ dependientes de mi añtoii-' 
dad, que pj-estou^al oaelcionado 
personal, sin pretexto" ni Jdilii'cióñ; 
cuaatcs.auxilios'-.'lesrr.fuereb'-' recia-• 
mados'por él.'mismo para; llevar .a 
cabo.sin interrupción sus operacio-
nes,_dada la .. importancia -y utilidad 

pública que reviste el servició dis
puesto; 

León 29 de Abril de 1903. 
' Bl Gobernador, 

Esteban Angresola 

JUNTA PROVINCIAL 
; M INSTROCCIÓN PÚBllOA1 DE LEÓN r 

Circular ' . , ' ' . 

-- La Corporación de mi Presidencia, 
eñ sédón de 5 de Marzo, acordó so 
iotarése á los Sres. Maestros de las 
;Escuélas" públicas dé'la provincia, 
romitaa á la Sección dé lostrucción 
pública.-por duplicado, hbja'de ser-
yicios, ajin'de iniciar el expedienté 
.person_<>l'qae_á loé mismos 'interesa, 
á cuyo" efecto se recomienda él má-
,ybr- esiñe'rb y: cuidado en lo" que-en~ 
Us'm'smas.sé consignen, toda yez 
que dichos servicios y. demás partir 

cularea haodc Eérdebidumento com
pulsados ea los Kcctoradosy Juntas 
de Instrucción pública en cuyas pro-
viocias fueros prestados. Lii circuns
tancia de hallarse cerradas en la sc-
tualidad las Escuelas de temporada,; 
aconseja la cooveoiaacia de consir 
derar exentos, por thoru, do este 
cumplimiento á- los MaWstros.'qué se..; 
hallau eticjrgtdos dé las mismas, y;f 
á' los que;0portunameuto_s6 les ru-,'. 
clamarán.al objeto de cnmpüi- lo quo 
en la presente se iñsinúa. ." - ' -

-Para cúmplimiénto de'éoteisérvi-;. 
cío se-conpede ub plazo de quince' 
días, á contar desde la fecha, en qús * 
-aparezca ioserta larpresento-cn.el ' 
BOLBTIN OnaiU..' ' - ..., :•; , 

:Leóo ag'de.Abriide.líjps:,. -
. fEl Preaideate de-la Junta, ' -" - .1-

:Elileban Angresaía 
- ' - El Secraúrio, -

. r: -Mníiuel^'apelp. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA. PROVINCIA DE LEON .. ...:.; .'.V : / 
.Bélación dé-lbípsgarésqué vencen.en el próximo-:mes' de Moyo, formada con .arreglo-í'Ia ley de .13 de -JunibdéíSTSVsegunla disposición",!!, dé 25::dé. 

Enero de 1867 - ' '-,: ' 

^ombre del comprador .'Su domicilio. 

O.FranciscbNava Caballero V i l lomarco. . . . . . . . . . . . . . Terienos comunes titu- -
Indos tCota ó India». ; SíintHR M ñ t a s . . 

Clase y nombréde lá "finco. '3u procedencia Número 
del inven

tario 
Término" municipal 

Santas Martas/., 2.° 2.-1-ÍI 16 

Número 

rloios Ptsm,cú. 
HPORTE 

Lo que poogo en conocimiento de los interesados para qué sé presen ten á'hacer.efectivos.los plazos á su vencimiento; en la inteligencia, que do no 
Yerificario.en los veinte primeros¡dias, con arreglo al art. 5.", desde su publicación en el BOLETÍN, se procederá por la vía de apremio, según lo dispuesto 
en el art. 2.° de la ley. - . ; v . ^ . 
••• Leó-i 25 de Abril de 1903.—Por el Interventor de.Hacienda, Federioo P. del Pino. — V.0 R.": El D.ilegado de Hacienda,,Travesí. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de f 
Mataieón de los Oteros 

No determinándose por el Regla
mento vigente de 30 de Septiembre 
de 1885, dictado para el reparti
miento y administración de la con
tribución territorial, fecha parala 
preseotnción de relaciones de alte 
racióu quect; su riquezi hayan ex 
perimeutado los contribuyentes, si
no que es la que expresa el párra
fo 4." del art. 45, no había por qué 
los Ayuntamientos, á juicio del quo 
provee, limitasen la facultad de 
aquéllos, más la práctica ha intro

ducido, y: viénese observando, tal 
costumbre, y con tal motivo, éste 
se cree en el deber de llamar la aten
ción do los 'contribuyeotes cuya ri
queza hubiere sufrido disminución ó 
aumento eo este término municipal, 
cor.torme álos números 1.°, 4.° y S." 
del art. 48 de citado Reglamento, i 
fin de que eu el preciso plazo de 
quince días, contados desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, presen
ten las respectivas relaciones coo 
los itquisitos que determina el apar
tado 3.° del, art. 50 de enunciado 
cuerpo legal, en la Secretaría de 
Ayuntamiento, si han do ser com
prendidas eu el apéndice que servirá 
de base al repartimiento do dicha 

contribución: para. el próximo aflo 
de 1904. •."'.-

Matadeóu dé los Oteros 25 de 
Abril de 1903.—El Alcalde, Marcelo 
Casado.—P. A. del A.: El Secreta-
río, José Villalva Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Igüeiia 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar elapén-
dice al amillaramieoto que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de la contribución por rústica y ur 
baña de 1904, es indispensable que 
los contribuyentes presenten en la 
Secretaría de este Municipio, en el 
término de quince dias, coLtadus 

desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, ¡as oportunas 
relaciones de altas ó bajas en las 
cuatro clases dé riqueza; advirtien
do que no pueden ser admitidas las 
que no se presenten acompasadas 
del documento que teredito haber 
satisfecho los derechos i la Ha
cienda. 

IgüeOa 25 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Casimiro Cancillo. 

Alcaldía constitucional de 
Vcgaquemada 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda ocupaise de la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha do servir de base al 
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repartimieoto de lu cuLt.-ibución do 
inmuebles, cultivo y ganaiieria de 
este Distrito municipal para el año 
da 1904, Ir.s cuntrUiuyei.tes del mis 
Tan que por cualquiera Ú>A las causas 
que enumera el art. -18 del Regla 
meuto de 30 de Septiembie de 1885 
ha jaD teuüo ¡•Ueiaciones en su ri
queza, presentarán relsción de alto 
ó bsja, por los coocepios que ruc-ti-
ven las'relociones, en Secretaria pf)r 
el término de quince diap, ii contar 
desde su publicscióo eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la prcvincir; ra advierto 
que tose hará traslación do domi
nio sin que se h!.ga co^stur el pago 
de derechos de traneirisión, según 
se halla prevenido. . 

Vegaqueoiada 27de Abn'ldo 1903 
—El Molde, fMiel Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Álmcmza 

Para quo la Jauta pericial de este 
Aj uutamient') pueda ocuparse en la 
rentifi acióu d d apéndice al amilla 
ramiecto que ha de servir de base al 
repartimiento do la contribución 

• rústica, ccloiiia, pecuaria, y urbana 
de 1904, los contribuyentes que ha 

' y a n sufrido alteración én su riquezi' 
. se servirán presentar en 1» Secreta 

Ha de este Aju^tamiento las rola-
• cienes de alta ó baja éo papel corres 

pondienté en. término de quince 
días, que e nnezarán á contarse des. 

/da la inserción de este a':unció oo et 
: BOLETÍN OFICIAL de la'provincia; a d -

virtiendo que no se.a'dmitirá ñinga. 
na relación que no justifique haber 
pag'idó los derechos á la Hacieada;: 

; , . Almanza á 24,de abril de.í90.3.°-^; 
El Alcalde, Nicanor Diez. ' -

' ; " álcali/a'constitucional de ~ , . 
Las Omattas-' ^'. - i 

: Para queja Junta pericial, do. es te. 
^ Ayúntamiecto pueda ocuparse'op la 

formación del apéndice al.-amiliará . 
tnianto que lía de"seryir r de base ¿1 

• leparto-dc' i.ÍDueb'es, cuitivu y ' gá--
vn"arte"ria>para el año de 19II4; ios con;; 
• tribuyeiités que hayan Jufridó alto., 
.-ra"c¡ó¡i*en.su riqueza'presentaráb én 
; rsta Secretaria., dentro ' del. término 
* lie qairce dias, reiacioces de alcas y 
. .bfcjfas.qufc hayan léhido; siendo-re -

quisitú indispensable acreditar haber 
. pagado.. los correspotidieutes dore 

chos á'la Hacienda. . . -
.. Las Omañas 22 de Abril de 1903. 

•:—El Alcalde, Melchor GutiéMCz. . 

. Alcaldía, constitucional de 
Canalejas '• -

Para que la Juati pcicial proceda 
.á la rectificación del amillaraíniento 
y formación del apéndice que ha de 
servir de base para-la derrama de la., 
contribocióa de. inmuebles, cultivo 
y gfcnaiieria para el'próximo .aüo de 

,1904,' es preciso, que los contribu
yentes de este término 'municipal 
que hayan suf.ido alteración eo su 
riqueza individual presenten sus re
laciones de alta ó baja en la Se
cretoria de este Ayuntamiento den
tro del término de' quince días; pro 
viniéndoles que el que no las presen -
tare figurará coi: la misma riqueza 
que en los repartimientos del año 
actual. 

Se advierte que no so admitirá 
traslación de dominio si. no se acre
dita con la correspondiente carta de 
pago haber satisfecho los derechos 
á la Hacienda. 

Canalejas 23 de Abril de 1903.— 
El Alcaide, Froilán Mata. 

A Icaldia constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Para quo la Junta perici.il de este 
Municipio pueda ocuparse en la rec 
tificación del apéndice al amillara-
inieiito que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución 
rústica, colonia y pecuaria y el de 
urbana para el año du 1904, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri 
queza presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las relaciones de 
alta ó baja en papel correspondiente 
y en el término de quince d'as, ú 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFIC AI, de la 
provincia; advirtiéndoles que no s ) 
rá admitida cinguna relación que 
no justifique haber sati.-fecho a la 
Hacienda los üerech >s correspou 
dientes. 

Pozuelo á 11 de Abril de 1903 — 
El Alcalde,.Tomás González. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Teniendo que precadorse á la. for
mación de! apéndice de la riqueza' 
rústica y pecuaria, base.del reparto 
pura el año" 1904, los contribuyentes 
podrán presentar declaraciones de 
altas y bajas eu la Secretaria de esto 
Aviiatamiento dentro del término 
de quince días, siempre que acredi 

.ten el pago do derechos.á la Hicien 
;da;.-.siii. cuyo, requisito no serán 
atendibles. - ., . .. - >-• -.,•'-' 
." Bembibre 24 de Atiril de 1908i~; 

El Alcalde, Agapitp Flor. " .... 

- Alchldia'constitucional de' 
Castrofvérte' ." 

" Para que la Junta pericial de.ésté 
Ayúntamieato/pnéda'proceder 6 la 

•formación .deüapéndice al amdlara-
miento qué .ha dó^servir de base al 
repartimiento .'de la contribución te . 

;rritorial;' por rústica',' colonia y pe ', 
'cuaria -par¡i el. nñp próximo de 
1904, los contribuyentes qué'liayau' 

rsúfrido altéracióu.eu la-riqúéza.pre-
;seritáráu las relacionés'de alta y.ba. 
ja'dentro del término dequince dias,-
;'á • contar.' desde^ésta fsclia",' añté el 
. Ayuntamiento;;'previaiénaóles. que 

noseadraitirá iiiaguná si no presen^ 
tan los .ddcúmoütos.do adquisición 
y la carta de p.igo do haber sátis-
t'jcho los derechos a la Hiciehda. ; • 

Castrofuerte'20 da Abril de ¡903. 
— E l Alcalde, Robustiano Morán. 

'-. Alcaldía constitucional de ' 
. Noceda 

Para ijue la Jimta pericial Je este 
Ayuctamierito pue la ocuparse én la 
formación dé los ápóádices de la ri--
quéza rústica,pecuaria y urbana que; 
han de servir de base á los repar . 
timientos respectivos de 1904, con 
arreg-lo á lo dispuesto en el nrt. 1.° 
déla Real orden do 4 de Enero de 
1900," se hace preciso que por los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza se presen-
tea las relaciones de alta y baja du
rante el mes de Mayo, acompañadas 
do los justificantes de haber satisfe. 
fechos los derechos de transmisión 
de dominio. 

Noceda 22 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Garlos Núñez. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Para que la-Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 

formación,según está provenido.del 
apéndice al amillaramiento para el 
año de 1904, se avisa á los contribu
yentes á fin do que en el término de 
quince dias. contados desde la inser
ción del presento en el BOLETÍN OFI 
CIAL de lu provincia, presenten en 
laSecretaria del Ayuntamiento las 
relaciones que acrediten las alte
raciones que hayan sufrido en sus 
respectivas riquezas de rúetica y 
uibana; advirt:éndolfs que no se ad
mitirá relación ni se hará alteración 
alguna si no justifican el pago de los 
derechos ¿ la Hacienda. 

Llamas de la Ribsra 22 de Abril 
de 1903.—El Alcalde, Rufo Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Falderas 

Con el fio de que la Junta peri 
cial do este Ayuntamiento pueda 
teuparse oportunamente en la far-
mació i de ¡os apéodicos á los ami-. 
Ilaramiwjti.s.que haii de servir dé 
base para la confiico óa do los repar
timientos de la contribnoió > rústi 
ca, pec.uarh y. iirbaua del .próximo 
éj.orcú'.io, so hice preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
vari.icvooes en su riqueza, presen 
tiu las relaciones que las iudiquei 
eñ la'Secreiaru de eíte Ayunta-
miento, acompañadas de los docu 
mantos exigidos por: las disposicio-

,nes vigentes, para lo cual se les con 
cede el término de quioéedias y éo 
las horas-de. oficina; én la 'inteli'; 
gencia; que de no ver (icario, "se ea -, 
tenderá que .renuncian"».!-' deroch'o 
que les asisto. - '-. — '• ' 
' . Vd'rderssai do Abril dé !903:^E1 
'Alcalde, Antonio (iótizáliz. 

—•... - - Alcaldta'catslit'íicional <t* E . 
"'-r-; • .Vallecil/o -

..-Para que la Junta pericial de'este" 
Ayuntamiento' piieda.'procédér con 
acierto á-vorificar_ la rectificjció r 
del apéndice al.'amillaramieñto que 
ha.de servir.de liase.al repartimien'^ 
tó"dé |a:c'onit'ribucióiV--rúst¡'ca;.polo'-"' 

;uia y ,pecuaria de 1904,-los contri i" 
-büyentes que hjyáo sufrido alguna 
áltoracióa eñ su riqueza so'.serviráó'' 
jjresenta> en 'la~ áecretaria'de'esté. 
Ayuntaíniéntó. ins relaciones do al-
tá ó baja en ,papal correspondiente,' 
en el término de quince días, que: 
empezará a? contarse dusile la inser
ción de.este anuriisio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; advirtiendo. 
que no se admitirá ninguna que" no 
jástitiqaa.'haber satisfecho ios dere
chos á lo Hacienda. •. 

Vallecillo i 21 de Abril de 1908.— 
El Alcalde, Pedro Pérez.. 

Alcaldía constitucional de 
':. Caneció •' ' 

.Para que la Junto pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse eo 
la rectilicacióu del apéndice al ami 
Uaramionto que ha de servir de baso 
ai repartimiento.de la contribución 
rústica, colonia y pecuaria da 1904, 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, se ser
virán presentar eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento las relaciones 
de alta ó baja en papel correspon
diente, en término de quince oías, 
que empezarán á contarse desde ¡a 
inserción de este anuncio en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia; ad 
virtiendo que no se admitirá nin
guna relación que no justifique ha

ber pigado los derechos reales á la 
Hacienda. 

Carneado 21 de Abril de 1903.— 
El Alcalde, Javier Bello.—P. S. M.; 
Ef Secretario, Mam el Perreras. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar el apén
dice que ha de servir do base al re
partimiento do la contribución terri
torial que se haga para el próximo 
año de 1904, los Contribuyentes de 
este término que hayan sufrido al
teración en r-u riqueza prcrentarán 
las relaciones de alta ó baja en la 
Sicretaría del Ayuntamionio basta 
el día 15 d« Meyo próximo, y tío se 
hará alteración alguna en que no se 
justifique haber satisfir.ho á la Ha-
ciéoda los derechos de traslación de 
dominio., 

Villaquejida 21 de Abril de 1903. -
—El Á:calde, Miguel Fernández.'"-

Alcaldía constitucional de • 
Villamartin de Son Sancho 

;- ; Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda .ocuparse en 
la rectificacló'ii dul amillaramiento y 
apéndice que ha deservir de base d 
repaitimiento' tly la contribución 
rústica, colonia y pecuaria de 1904) 
los contribuyentes que hayan sufrí-,; 
dó alteración en su riqueza-- presen•' 

.talán fin.la Secretaria de este Ayun 
tamiento las réltciohes de alta ó ba-V 
ja en el término "de qúii co.dia's:';;, '•' 

Villamaitíu de Don Sincho 21 de , 
-Abril de 1903.—El alcalde, Andrés. 
Alonso. . ' * '' " •- ... " 

- • Alcaldía cónsiilucional'de " 
• r' V* . Vilhrejo de Ortigo ' ^ » 
"TForoádos los repajtós do consu 
mos y sal de este Ayuntámioptó pa- ' 
ra el año actual, quedan expuestos •' 
al público en la áecrétaria'dul"u.ii8--: 
:mo"pur,el térmifib ''de- och;V;días,:.á:-
contar désdejTo.inserción..do este r 
aiínncio en;el BOLETÍN OFICIAL' da'-lár 
provincia, cóu él'fin do"que púedañ; 
examiñárles" los;contriVuyentes','pqr V. 
dichó'con'c'opto y fi/rmuiar.las recia--:; 
maciones quo'estimen procodeñtés; " 
pues pasado que séá dicho plazo uo :: 
serán atendidas. ; • 

• Villarojo de Orvigó 22 de Abril de 
1903.—El Alcalde, Juan Fernández. 

Pura, que 'la junta pericial do este'. 
Ayuntamiento pueda proceder ú la : 
forrnoción del apeodice al ítmillara-
miento quo ha de ssrfir de baso para 
él repartimiento do la contribución 
.de inmuebles, cultivo .y ganadería' 
para el próximo afín de 1904, se ha-', 
ce necesario que en el término, de 
quioco dias, á contar desda la iosér-
ción de este anuncio en el .BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, presíiuteñ • 
los contribuyentes las relaciones co
rrespondientes de altas ó bajas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento; 
advirtiéndoles qué no seráii admiti
das las quo no hayan satisfecho los 
derechos á la Hacienda pública. 

Villarejo de Orvigo 22 do Abril de 
1903.—El Alcalde, Juan Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Para quo la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación del apéndice al ami -
llaramiento quo ha do servir de ba-
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sed los repartimientos de la contri
bución de inmuebles, cult'vo y g a -
üiiderh del año próximo de 1904, se 
hace precio que los contribuyentes 
que lujan su frido alteración en su 
riquea:i piescnten en la Secretaria 
de Aynntnmiiuto, dentro del térmi • 
no de quince díap, los relaciones 
consiguientes, acompañadas del do
cumento que acredito el pago de de
rechos á la Hacieud»; pues en otro 
caso se tendrá por aceptad:! y con-
eentida la con que ligaran en los re • 
.partimientos del presente año. 

Castropodanie21 de Abrilde 1903 
—El Alcalde, Cipriano Reguero. 

Alca/dia constitucional de 
Va/de fuentes del Páramo 

Pt,ra que la Juota pericial de esto 
-Aju: tumientü puéda ocuparse en 
la fornuición del apéndice al amilla-
ramieotci que ha do servir do base al 
reparto rio inmuebles", cultivo y ga
nadería para el ¡mo de 1904, se hace 
preciso que en el término de quince 
días, á contar desde la insercióu del 
présente en ol BOLETÍN OFICIÍL, pre
senten los .contribújantes 'én esta 
Secretaria ii¡s correspondientes re 
lacioi es de alus ó baja?; advirtiéa-
doles que no seráü admitidas las 
que no hajon pagado los derechos á 
la Hacienda pública. 

Valdefueiites del 'Páramo á 20 de 
Abril; de 1903.— El Alcalde, David 
•del Riego.. , : : 

' - Akiildla conslihicionálds ' . 
. • - '- SaUmótir • / -

' Para que la Jiinta pericial do este 
Municipio pueda ocuparse en la róc • 

1 tificscióo déKápéndice aTratnillsn" 
• .miento que h'i de servir de base á'los 
.repartimientos .de rústica; pecuaria 
• j_urbana para.1904,"se hace indis •.; 
" pensable qué los contribuyentes x§i¿ 
' peotivos.dentrudel términóde quin--
. co díis, á contardesdo él siguiente 
;• á.la" itfsorció.n en. el BOLETÍN OFICIAL 

de la próviñcia, presenten en la Se 
: ¿retaría "sus relaciones.-de altas -ó 
bajas en papel de oficiq; advirtiendo. 

; que oo.seriin,admitidos si co sé ¡us 
¿tifie»- ei pt gó 'dc".lós; derechos : á Ja -
"Hacienda. .. "' - . . . . . . . . ; 
" Salamón 20 de Abril"' dé" 1903.;—; 
. Román Rodríguez. 

'Alcaldía constitucional dé'.' ' 
OaslUlalé. 

Para que la Junta pericial de esto 
Municipio pueda ocuparse en la for 
mación. de.i apéndice al amillara-

.miento que ha do servir de base al 
répartiinieoto de la contribución 

- rústica, colonia y pecuaria del pró 
simo, año de 1904, los contribuyen 
tes que ha jan sufrido alteración en 
su riqueza se servirán presentar en 
la Secretaria del AyunVimiento las 
relaciótíeo de,alta ó baja, én el pa 
peí correspondiente en térmiuo de 
quince días, ó contardesde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; advirtiendo 
que DO so admitirá ninguna relación 
para la traslación on propiedad que 
no justifique haber pagado los de
rechos reales á la Hacienda. 

Castilfaló 21 de Abril de 1903.— 
E l Alcalde, Juan Barrientes 

Alculdia. constitucional de 
La Baneia 

Para q- o la Juuta pericial de este 
distrito pueda proceder á los traba
jos de rectificación del amillara-

miento y confección del apéndice 
que ha de servir do bise al reparto 
de rústica y pecuaria de 1901, ra 
preciso que los contribuyontea cuya 
riqueza de dichss clases hiyan su 
fndo alteración, soliciten las altas y 
bajas correspondientes, presentando 
lo? oportuoos documentos durante 
el térmiuo de quince dias en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento; en 
la inteligencia de que co se admití 
rán má<< documentos que los que ha-
jan satisfecho el impuesto de dere
chos reales y los qoe se presenten 
dentro de aquel plazo. 

La Bafieza 23 de Abril de 1903.— 
El Alcalde, Francisco Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

Para que la Junta pericial de esto 
Ajiiutaoiiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
roiento que ha-de servir de base al 
reparto dé inmuebles, cultivo y ga 
uaderia para el año de 1901, se hace 
preciso qué en el término do quiuco 
dias, á contar desde la itsercióu del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, pre
senten los contribuyentes en esta 
Alcaldía las córresppudientcs reía, 
ciooes da.altas ó bajas; odvirtiéado-
lesque bó ¿erán admitidas las que 
no liaban satisfecho los derechos á 
la Hacienda pública. 

Toréno á 22 de Abril de 1903.—El 
'Alcalde, Celestino Diez. " 

. . . ' rAkaldíd constitucional dé •• 
. : • . - Alija de los Melones , 

Para qiie la Junta pericial de este 
A juntamiento pueda ocuparse cou 
la debida:oportuuida:l en la forma
ción del apéndico al "omillaromieuto 
qiie há de.servir'de base para el re 
partimierito da rústjca y urbaoa.del; 
año de 1904, se hacé.saber A todos 
los" terratenientes y vecinos foraste
ros que hajau sufrido alteración en: 
su nqüeza,.presenten sus relaciones 
de altas, y bajas en el^término ile. 
quince días, desdé,que aparezca in 
serto este anunció en' .el !;HÓLET¡N 
OF.CIAL; pasados.-que sean no serán 
admitidas. • :'"•'•;'>."-';.-" 

Alija de ios Melones' á 22 de Abril 
"de 1903.—Ei.Alcálde,.Cayetanó.Ka-
bio. •'"" ':-. ' "-'" ^ :• .•-'•'' 

: Alcaldía constitucional de " 
Smilt María de Órdás 

Debiendo precederse por la Jiinta 
pericial de esto Ayuntamiento á la 
rectificación.dol amillaracniento que 
ha de servir de base á'la derrama do 
la contribución territorial en el año 
de 1904, se hace, preciso que todos 
los terratenientes en este término 
municipal presenten, dentro del pla
zo de quince dias,"-relaciones de las 
altas y. bajaa.quo hayan.safrido en 
su riqueza. 

Santa María de Ordás « 20 de Abril 
de 1903.—El Alcalde, Manuel üon 
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Zillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución 
por rústica y pecuaria del año de 
1904, se hace preciso que los contri
buyentes quo hayan sufrido altera 
ció:! en su riqneza presenten las 
relaciones de altas y bajas en la Se-

cretiria de ewte Ayuntamiento en 
el término de quince dias, ó contar 
desdo la fechi del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia; debiendo advertir que no se
rán atendidas aquellas que no jus
tifiquen haber satisfecho lo? dere
chos á la Hacienda. 

J.illo 21 de Abril de 1903.—El Al-
caldo, Dionisio O. Tegenna. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Para proceder á la formación del 
apé'-idice de los amillaramientos que 
han de regir para el año próximo, 
se hace necesario que en el impro
rrogable plazo de quince días, á con
tar desde la inserció.i de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, presenten 
los propietarios interesados sus alte 
raciones de alias y bajís. 

Lo que se hace público para géne-
ra! conocimieucó. 

Vegacervera 25 de Abril de 1903. 
— E l Alcalde, Evencio Prieto Cas 
tañón. , 

Alcaldía conslitúcional de 
. VUlamonim . 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaramiento 
qué ha de servir dfi buie ai repar, 
tiiniento.de la contribunióa rústica, 
urbana y pecuaria de 1904, los con
tribuyentes que. hayan suf-ido alte 
ración en su riqueza-sé.servirán' pre. 

.sénUr en la Secretaría de esto Ayun
tamiento las relaciones de. alta y bar. 
ja, ea papel correspondiónti, en tér
mino de quince días, q'u'e'eihpsza'rád: 

.á coutarse desde la insercón de este 
ánuiicio en el BOLETÍN: OFICIAL de la 
provinciáradyirtiondó que no se ad. 
mitir4 ninguna relación que n'ó ¡us 
tifique-'haber.jpngado. los derechos 
reales á la Hacienda. .-
'•>'--Viliamontáo 22:.de Abril de 1903. 
-^'El Alcalde, Melchor Brasa de Lera'. 

. Valdelújjiteros '..'. 
" v Para que la Juptárp'ericial'dü este, 
.'Áfuñtamientó pueda proceder á la 
-formacióir, del apéndice que. ha -.de 
servir.de base para-la couf'ecciÓLi-del" 
repartimiento de la cbutribucióiV te
rritorial por riqueza rústica y pecua 
na para el año do-1904, los contri -
Cayentes que hayan sufrido altera-, 
cióo en su riqueza se servirán pre
sentar en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento las relaciones de. alta 
ó baja, en papel co.rrespoudioote,.. 
dentro del plazo de quince días, que 
empezarán í contarse desJo la in
serción da este anuncio en el BOLE 
TÍN OFICIAL de esta proviociu, pues 
transcurrí jo que.sea m so admitirá 
ninguna; advirtióodóles que no"5e 
admitirán aquellas que no justifiquen 
haber, satisfecho los derechos á lá 
Hacienda. 

Valdeluguoros á 24 do Abrilde 
1903.—El Alcalde, Lucas Diez. 

Alcaldía conslitúcional de 
Zotes del Páramo 

Para que la Junta pericial de esto 
Municipio pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base pa
ra el repartimiento do !a contribu
ción territorial por rústica y pecua
ria del año próximo de 1901, se 
hace preciso que en el plazo de quin
ce días, después de inserto este 

anuncio en el [ÍOLUTÍN OFICIAL de la 
provincia. los coiitnbuyeutes que 
hayan ¡.-ufrido altírao.ón en su ri
queza presenten relaciones de altas 
y b'̂ jas en la Secretaria d l̂ Ayunta
miento; debiendo advertirles que no 
se admitirán aquellas que no justifi
quen haber satiefichn los derechos 
á la Hacienda; pues pasado dicho 
plazo no serán atendidas 

Zotes del Páramo 22 de Abril de 
1903.—El T. Alcalde, Toribio Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilta 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda procederá la 
formación del apéndice al amillara-
miento para el año de 1904, los con- • 
tribuyentes que hayan suf.ido alte
ración en su riqueza rústica, colonia 
ypecuaria presentarán enestaSecre-
tiria, dentro del términóde quince 
días, relacioues de las altas y bajas 
que hayan tenido en su riqueza; pre
viniéndolos que no serán admitidas 
las que no justiíiquon haber pagado 
los derechos reales á la Hacienda. 

Joarilla á 25 da Abril de 1903.—' 
El Alcalde, Lucinio Gatón. ' 

Alcaldía constitucional de' ' 
.. Qinttma y Congosto 

' Para que la Junta .pericial dé e.-:to 
Ayuntaínieuto pnecii- pr. ceder á la-

.formación'del apóo/lico a! amillara-
mioúto. que ha de servir de base al" 
repartimiento de la contribuciói te
rritorial y pecuaria para 1904, fe h i 
ce preciso que los ciintribuyentés 
.que hayan suf-ido, aiteración'en su . 
riqueza presenten en' la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el término 
dequince días'.contados desde la in-
serción'del presente" on el BOLETÍN-
OFiciAL'de la provincia, reiacioues-
autorízadas por los mmios de altas 
y, b;ijasLqiio, hayan-tenido. en .su,ri-. 
queza; previniéDd'iles que no lés se-" 

.-rác.admitidas las que uq justifiquen •> 
con la o'portünacártivde pago,haber 
satisfecho los derechos á lá Hacieñ-
.da pública.". • -;.-'" ' .' 

Qintnna y Congosto ,27 de Abril de 
1903.^-EI Alcalde, .FruDcisco Vidal.': 

' y.Al'jaldia constitucional de- i 
yilhfranca del Bierzo .. ' 

Para que la'Junta pericial de este i 
Ayuntamientn pueda, practicar la 
reetifieacióu del apéndice al amilla-
ramiento qu) ha de servir de- base á 
la formación . de los repartimientos 
de la, contnbiicióu territorial- por, 
rústica, oolouia'y pecuaria, y por 
urbana, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración'en su riqneza por los concep
tos expresados presenten en esta Se-, 
crotaria, dentro del plazo de quince ; 
días, i contar desdo la inserción do 
este anuncio ea el BOLETÍN OFICÍAL, 
las correspondientes relaciones de 
altas ó bajas; advirtiendo que no se
rán; admitidas aquellcs cu que no 
se acredite haber pagado los dere
chos á la Hacienda. 

Villafronca del Bierzo 27 de Abril 
de 1903.—El Alcalde, Bernardo D. 
Obelar. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
en la formación del apéndice ai ami-
llaratniento que ha de servir de base 
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f i n 
el rcpaitimieDto de iomuebles, cul
tivo y gatadeiir. para «1 tño próxi
mo de 1904, se hace preciso que en 
el término de quioco días, á cotjtar 
desde la focha, presenten los contri
buyentes en esta Alcaldía las corres' 
poudieutes relaciones de altas y ba
jas; advirtiéodoles quo no serán oi 
das las que no üii3'au satisfecho ks 
derechos á la Hacienda pública. 

Cuadros 25 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Isidro García. 

Alcaldía constitucional ie 
Vaherie del Camino 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este A vuutamieoto en la con 
fección del apéndice al amillara 
miento para la derrama de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería «u el próximo año de 1901, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, tanto en alta como en ba: 
ja, presenten on esta Secretaría re '. 
laciones juradas de unas y otras, fi 
jándoles para efectuarlo el plasio de 

- quince días," á cooturdosdo la inaer 
ción del presente en el BOLETÍN OFI 
CUL¡ advirtiéodoles tengan para ejlo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 9.° 
dé la ley do 2b -de Septiembre de 
1892. 
. Valverdü del Camino 27 de Abril, 

de 1903.—El Alcaldé-Présidento, 
. Fausto Garrido: ,. . 

' ..Alcaldía constitucional dé ", ' . 
• Oradefes . . ' '. 

•-, 'Debiendo ocuparse la Junta,perU. 
. cial dé esté Ayuñtamiento'en la for-, 

mación'del apéndice al, amillara 
Vmiento que ha servir.de;.base al ;e-

partimieuto de la contribución terri. 
torial"''para'.erañó dé 1904, se h»ce 

•preciso, que - los^contribb.ieutes por 
- dicho concepto que hayan sufrido: 

alteración"'eií su riqueza presenten; 
etr esta-Alcaldía, y dentro del: plazo 
de quinco.dias, las relaoiónes de -al-; 
•tas yrbajas.'.á (as cuales acbmpaBa-
: "ráu el documento;, quo acredita el 

' pago de derechos i la Hacienda;id -
. virtiéndoles que el que no lo veriti 

.' que' en dicho plazo.-, se tendrá'; por' 
í consentida; y aceptada la riqueza-
' con que vi<;né fig-urarido.. ~ . 

;•- Gr.idcfes a 24 do Abril de 1803 — 
El Alcalde, Galo Urdíales. -"• -

Akaldia constilucional de 
Bcreíanos del Camino 

Para que la Junta peiicial de este 
Ay untamiento: pueda proceder á 

- la formación .del, apéndice al -ami-
llaromiento que ha de servir de 
base al reponimiento de la contri 
bución rústica y pecuaria para el áflo. 
do 1904, se hi.ee preciso quo en el 
término de quince días, que S'fcou-. 
taran, desde la iiísercióo de este 
anuncio en el- BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, presenten los contribu
yentes en la Secretaria _de este 
Ayuntamiento, en las horas hábiles, 
relación duplicada de las alteracio 
nes que hayan sufrido en su rique 
za; adv.rtiéndolcs que no se admiti
rá ninguna eu que no se justifique 
haber pegado los derecho? á l a H i -
cienda pública. 

Bercianos del Camino 26 de Abril 
de ]9P3.—El Alcalde, Narciso Pas 
trana. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Mnotledo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 

foimación del apét-dice al amillara-
tnicnto que ha do servir de base pa
ra la derrama de la cootnbcióu te 
rntorial del año próximo de 1901. se 
hace preciso que todos los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza territorial, pecuaria 
y urbana, presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento, en el término de 
quince dús, relación do altas y ba 
jas, no admitiéndose ninguna á que 
no se acompañe el documento que 
acredite el pago de los derechos á la 
Hacienda. 

Valle de Flnolledo 25 ihi Abril de 
1903.—El Alcalde, José Marote. 

J D Z a A D O S 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de instrucción de León y su par
tido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplsza'á una tal Francisca, cuyos 
apellidos, señas y paradero se igno
ran, pero que ha sido mujer de José 
Cancela Gástelo, de 34 años de edad, 
natural de San Salvador de Muja,, 
en Lugo, el cual falleció el 23 "de 
M&rzo último á consecuenciá de ha
berle cogido el tren en la estación 
de León, para quo dentro del térmi
no de diez días, á ' contar desde la 
última inserción en la Gaceta y Bo 
ktines Oficiales de Lugo y esta capí 
tal, cóujparózcá aquélla á prestar 
declaración y ufrecerla el precedi,, 
miento, por si quiero ser parte en la 
causa que con tal motivo se instrú-
'yeíiapercíbiéñdóla qúe ile no verifi
carlo así la parará';el.perjuicio con. 
siguiente. , ,!.;•.' , ,'" . r 

. Dada.en Leóoí á 16 Ué Abril de 
1903.'—Vicente M. Conde.—Por su' 
mandado, Eduardo de.Nava." -' 

drigo M." Gómez.—Por su manda
do, Benito Blanco Fernández. 

ANUNCIOS OFICIALES 

•-.•: " E W I l ' . T O ; . - . " ; ..,. _ . 
Dou Rodrigó , ifariá Gómez Alonso. 

; ;F]ó;rez, Jaez municipái de lá.̂ c'i'u;-_ 
; dad.de Astorga. • ;'.' 

Hago saber: Que parayhacer pagó 
.'á O.' Jetús-Martinezly-iMartinez, dé. 
.esta•vecindad,, de,Ja cautidad.de 
ciento, doce pesetas' dlez céritimos. 
qúe;ie adeuda su convecino Francis 
co Alonso Carrero, hoy de ignora
do paradero, se:Sacu á pública su
basta una casa que se dice ser de la 
propiedad de éste, sita en el barrio 
de San Andrés, calle de la .Zipata, 
número dos, compuesta de bito y 
bajo, cubierta de teja, quo linda de
recha entrando, con huerta de Sa
lí-zar; izquierda, o ís i de Manueja 
Aioaso; espalda, tierras de. labor, 
y por el frente, con dicha calle; va 
luada eu mil quinientas pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar, en la 
sala do audiencia de este Juzgado 
el día veintisiete del próximo Mayo, 
á las diez de la muñana, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
consignándose antes el diez por 
ciento de la misma sobre la mesa 
del Juzgado; conformándose el com 
pradnr con el acta de remate, sin 
derecho á reclamar otros titules. 

Dado en Astorga á veintidós de 
Abril de mil novecientos tres.—Ro-

Don Luis Lañta Blanco, Comandan
te de Iifunteiia, Juez instructor 
permanente de la Comandancia 
general de la plaza de Ceuta. 
Por esta requisitoria cito, llamo y 

emplazo por el término de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro\in-
cia de León, al confinado de la Colo
nia Penitenciaria de esta plaza An
tonio Blanco Expósito, de unos 23 
años do edad, soltero, natural del 
Hospicio de León, hijo de padres 
desconneidos, de pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, ca
ra rédonda, barba poblada; boca re 
guiar, color sano, y de 1,610 metros 
ds estatura; siu ninguna seña partí 
culár, para que se presente en este 
Juzgado, GeDerai Moreno, n ú m . 19, 
á responder á los cargos que le re 
sultán en la causa que instruyo al 
mismo y á los llamados José de Gra 
cia Expósito y Juan .Esteban. Tolé-
dd'ppr.el delito de.quebrantamien i 
to de condena;.bajo apercibimiento 
que si no comparece será-declarado 
en rebeldía. :' v1-" . , í.: ' 

A s u .vez, en nombre dé la ley, á" 
todas'las autoridades,' tanto civiles, 
cómo militares, exhorto y requiero, 
y en el m i ó encargo y Huplico que 
ppr cuantos' medios>'estén"á su al
cance procedan"á la busca y capture 
de'; dicho penado-,,y én caso dé ser 
habido lo pongan á.- mi disposición 
en la citada" Colonia Penitenciaria dé 

.esta plaza. • •' ' ' . 
:; Ceuta 17 de Abril . de 1903.—Luis 

Lafita.—Por mandado dé su'señória,' 
Francisco, Marios.. • ;• • .."' 

Don Máximo Vcrgara Malumbres, 
Capitán delifanteria, con destino 
en el primer Batallón del Regí-

' miento do Iifinteria de Guipúz. 
coa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el 
recluta destinado á este. Regi
miento Jrsé García Sierra por su 
falta de concentración ;á la Zona 
doXeóu, r,ú'm. 30, segúu Realór-

- deu de 14.de Febrero último (Dia
rio Oficial, Lúm.35.) 
Por la presente requisitotia llamo, 

cito y emplazo al citado José García 
Sierra, natural de Portilla, provincia 
de Leóo, hijo de Manuel y de Josefa, 
de estado soltero, de 21 años de edad, 
de oficio labrador; (no constan an
tecedentes personales en la filia
ción original del encartado,) para 
que en el término de treinta días, 
contados desde l i publicación de la 
presente en ¡a Gaceta de Madrid y 
BOLETÍJI OFICIAL de la provincia do 

León, comparezca en este Juagado 
de instrucción, sito en el cuartel de 
Sao Francisco, de esta capital, á mi 
disposición, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente 
que contra el mismo me hallo ins
truyendo por su falta de concentra
ción á cuerpo activo; bajo apercibi
miento, de que si LO comparece en 
dicho plazo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar. 

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser ; 
habido se le conduzca,y ponga á mi 
disposición con las seguridades de
bidas, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia do este dia. . 

- Dada en Vitoria á 22 de Abril de ' 
1903.—Máximo Vefgara. 

Don .Francisco Mendoza Sánchez, 
'segundo Teniendo del cuarto;Ba-

. -tallón do Infantería de Montaña,y 
Juez instructor nombrado del ex-; J 
podiente instruido contra el sol-; " 
dado Antonio Rodríguez García . 

, por la falta de incorporación al ser 
'r-:llamado á fila's.'' ;" . 
•"•'" Póf la presente.requisitoria llamo' 
y emplazo a¡ soidadorde'.,este.Bátar 
116o Antonio Rodríguez.Garcíaj-hi-
jo de Pedro y de Isabelrnatural de' 
Lomba, A'yúntami'ento de:Benu2av ' 
pa|tidujudic¡aldéPonferrada(León), . 
avecindado en su pueblo, y de oficio , 
labrador, de 23 años de edad, su es.r 
tatiira un metrb.y.50Ó inilímétrós,'y 
cuyas señas personales son las si-
guieut'ési' pelo négrb. cejbs ialip'ólo,'; 
ojos negros, nariz ánchij bárba poi 
ca,, b'ocir'regdlar,-." color; moreno' y , 
frente espaciosa, para que én el pre
ciso término de treinta dias, contá~ 
dos désde la publicación de esta re
quisitoria en la Qaeeto, de Madrid y 
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, León, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel llamado del Calva
rio, de esta ciudad, á mi disposición, 
para responder de los'cargos que le 
resulten en el, expedienté que me 
hallo formándole. ' T 

A su .vez, en nombre.de S. M. el -
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tai civiles 
como militares y del orden judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado y le 
conduzcan á este Juzgado, pues asi 
lo tengo acordado on diligeccia de 
este dia. 

Dada .en Algeciras á 14 de Abril 
de 1903.—Francisco Mendoza. 

LEÓN: 1903 
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